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I. INTRODUCCIÓN 

 
En el presente documento se dan a conocer los procesos de Gobierno y Liderazgo de la Organización, así 

como la Dirección de los Departamentos y Servicios y la filosofía de la organización,  esto aplica para todo el 

personal con el fin de dar cumplimiento a cada uno de los procedimientos que maneja la organización. 

En el cual se explica detalladamente las funciones del gobernó de la organización, para el correcto manejo 

de la organización.  

 

I. OBJETIVO 

Describir cada una de las responsabilidades del cuerpo directivo así como de los líderes de cada una de las 
áreas, dando cumplimiento con la calidad y seguridad de los pacientes en con apego a la misión de la 
organización.  
 
 

II. ALCANCE 

El presente manual debe aplicarse a todos los miembros del gobierno y líderes de las áreas de la organización.  
 
 
 
 

III. RESPONSABLE 

Directivos, Gerencia, Área de admisión, Administración, Área médica, Enfermería, calidad y todo el personal 
profesional de la salud y/o administrativo ligado a la organización.  
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FILOSOFÍA INSTITUCIONAL 
 

MISION DE LA ORGANIZACIÓN 
 
Otorgar servicios para el cuidado de la salud a la población de todas las edades, contribuyendo a mejorar su 
calidad de vida y al máximo desarrollo de sus capacidades, a través de la evaluación, diagnóstico, tratamiento, 
rehabilitación y prevención de lesiones, todo con un sólido sustento científico, tecnológico y ético, con base a 
las normas nacionales e internacionales vigentes así como programas de seguridad de atención al paciente. 
 

VISION DE LA ORGANIZACIÓN 
 
Ser reconocidos a nivel nacional e internacional, como uno de los mejores hospitales especializados en 
medicina del deporte y en las diferentes disciplinas que atienden los principales problemas de salud pública, 
con instalaciones, equipo, programas de vanguardia, personal capacitado y actualizado que brinde una 
atención de excelencia y sea líder de opinión. 
 
 
VALORES DE LA ORGANIZACIÓN 
 
1. Compromiso 
2. Responsabilidad 
3. Respeto 
4. Solidaridad 
5. Honestidad 
6. Justicia y equidad 
7. Tolerancia 
8. Pasión 
9. Innovación 
10. Integridad 
11. Institucionalidad 
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GOBIERNO DE LA ORGANIZACION 

 
 

EVALUACIÖN DE DESEMPEÑO DEL GOBIERNO DE LA ORGANIZACIÓN (GLD1)  
 

 
En la organización el Gobierno de la organización está a cargo de la dirección general, el Liderazgo de la 
organización por el director médico, Dirección de departamentos y servicios está compuesto por los directores 
de área y de esta manera es como está constituida la organización.  
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El gobierno de la organización, liderazgo de la organización y la dirección de departamentos y servicios cuenta 
con sus descripciones de puesto establecidas en el manual organizacional por área donde se establecen sus 
actividades a realizar durante su jornada laboral y la obligación de cumplir con lo establecido en dicho 
documento.  
 
Esta documentación se encuentra a resguardo por el área de recursos humanos para que cuando se soliciten se 
encuentren vigentes. 
 
Anualmente el gobierno y la dirección de departamentos y servicios de la organización realizan junto con los 
líderes de las áreas la evaluación del personal, con la final de evaluar la calidad y seguridad de los pacientes.  
Los directores de cada una de las áreas construyen la planeación anual de acuerdo a los objetivos y metas 
plasmadas construidas de acuerdo a la metodología de trabajo de grupo Pachuca siguiendo las políticas de 
evaluación de desempeño para personal médico, admón. y operativo (CEMA-DO-RH-ED-01),( CEMA-DOG-RH-ED-
01). 
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EL GOBIERNO DE LA ORGANIZACIÓN APRUEBA Y HACE PÚBLICA LA DECLARACIÓN DE LA MISIÓN DEL 
HOSPITAL (GLD.1.1) (GLD 3)  
 
Desde que se fundó la organización el gobierno aprueba la misión y visión de la organización dé igual manera 
las metas y los objetivos a corto, mediano y largo plazo en la cual se incluye su compromiso con la calidad y 
seguridad de los pacientes. 
 
La misión y la visión también esta publicada en los correos institucionales de los colaboradores, de esta 
manera la organización ha definido que cuando se requiera una actualización de las mismas se convocaran al 
gobierno de la organización, liderazgo de la organización y la dirección de departamentos y servicios para 
hacer la revisión y posteriormente hacer pública la modificación. 
 
MISIÓN 

Otorgar servicios para el cuidado de la salud a la población de todas las edades, contribuyendo a mejorar su 
calidad de vida y al máximo desarrollo de sus capacidades, a través de la evaluación, diagnóstico, tratamiento, 
rehabilitación y prevención de lesiones, todo con un sólido sustento científico, tecnológico y ético, con base a 
las normas nacionales e internacionales vigentes así como programas de seguridad de atención al paciente. 
 
VISIÓN 

Ser reconocidos a nivel nacional e internacional, como uno de los mejores hospitales especializados en 
medicina del deporte y en las diferentes disciplinas que atienden los principales problemas de salud pública, 
con instalaciones, equipo, programas de vanguardia, personal capacitado y actualizado que brinde una 
atención de excelencia y sea líder de opinión. 
 
VALORES 

 1. Compromiso 
 2. Responsabilidad 
 3. Respeto 
 4. Solidaridad 
 5. Honestidad 
 6. Justicia y equidad 
 7. Tolerancia 
 8. Pasión 
 9. Innovación 
 10. Integridad 
 11. Institucionalidad 
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EL GOBIERNO DE LA ORGANIZACIÓN APRUEBA LAS POLÍTICAS Y PROGRAMAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL 
HOSPITAL. (GLD 1.2) 

 
 

El gobierno organizacional analiza el cumplimiento con la calidad de las acciones de integración de cada una 
de las áreas de trabajo de la organización con fines de lograr y garantizar el desarrollo de los procesos 
principales, de esta manera se cerciora de que los recursos disponibles se dediquen a otorgar servicios para el 
cuidado de la salud de la población, contribuyendo a mejorar su calidad de vida. 
 
Con la aprobación de los estándares e indicadores de gestión y de servicio nos ayuda a cumplir una 
determinada actividad, actuación o proceso para ser considerado de calidad y dar cumplimiento a cada uno de 
los procesos clínicos administrativos que desarrolla la institución. 
 
 
El gobierno de la organización aprueba el programa anual de capacitaciones para el personal clínico, no clínico 
y personal en formación. La jefatura de enseñanza es quien supervisa el cumplimiento del calendario 
establecido (CEMA-PR-JE-PAC-01). 
 
 
 
El gobierno de la organización aprueba el presupuesto y asigna los recursos requeridos para cumplir con la 

misión de la organización. (GLD1.3) 
 
Anualmente se realiza la construcción de POA, con la programación de las necesidades, metas y objetivos a 
corto, mediano y largo plazo de cada una de las áreas siguiendo la metodología de trabajo del grupo Pachuca 
la cual se presenta en la convención anual con los líderes de cada área y el gobierno.  
 
El gobierno de la organización realiza la construcción del presupuesto según las metas establecidas a corto 
mediano y largo plazo con la entrega de los requerimientos las áreas  para la construcción de POM, POA dando 
cumplimiento al modelo del grupo Pachuca.  
 
La organización asigna los recursos con el fin de cumplir con los objetivos plasmados por el gobierno de la 
organización anualmente. 
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Elaboración del presupuesto 

Área que intervienen Actividad por área Numero de actividad 

Gobierno de la organización Da a conocer los Objetivos y 

Metas de la organización   

1 

Áreas de la organización Entrega de los gastos fijos de 

manera mensual  

2 

Gerencia de la organización Realiza la integración de la 

información que presentaron 

todas las áreas  

3 

Gobierno de la organización  Reunión para la validación y 

autorización del recurso  

4 

Todas las áreas Entrega de las requisiciones de 

manera mensual 

5 

Compras  Gestión de compra de lo 

solicitado por las áreas 

Fin del proceso 

6 
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El gobierno de la organización nombra al director o gerente general del hospital. (GLD 1.4) 
 
 

A través  de una ceremonia protocolaria en la cual estuvieron presentes los miembros dela organización el  
gobierno asigno al director, el cual fue presentado y le fue entrega dicho nombramiento para el cumplimiento 
de sus funciones, el gobierno previamente analizó que el perfil del director reuniera los requisitos solicitados, 
y así fue como se determinó la selección, de la misma manera el gobierno realiza la evaluación de desempeño 
del director médico de manera semestral donde verifica que las metas y objetivos se estén cumplimento como 
fueron establecidos.  
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El gobierno de la organización aprueba el programa de calidad y seguridad del paciente. (GLD 1.5) 
 
El gobierno de la organización aprueba y supervisa el sistema organizacional de calidad y seguridad del 
paciente él cual se lleva acabo de manera mensual en las sesiones ordinarias del COCASEP, siendo presidida 
por la dirección general de la organización la cual recibe informes, durante las cuales se analizan los 
resultados de los indicadores de las distintas áreas, informes de comités, quejas, eventos relacionados con la 
seguridad del paciente, tal como se describe en el sistema organizacional de calidad y seguridad del paciente 
(CEMA-MN-CA-QPS-06). 
 
El gobierno de la organización de acuerdo a los informes recibidos toma medidas basándose en el sistema 
organizacional de calidad y seguridad del paciente, dando seguimiento específico a los resultados. 
 
 

LIDERAZGO DE LA ORGANIZACIÓN 
 

Responsabilidad y función del director médico. (GLD 2) 
 
El Director de la organización revisa los problemas y situaciones de atención médica y administrativa, el cual 
recibe un reporte diario de la siguiente información:  
 

 Ingresos hospitalarios  

 egresos hospitalarias 

 Ocupación hospitalaria 

 Reporte de ingresos hospitalarios programados 

 Reporte de gestión de cartas autorización con aseguradoras 

 

El Director de la organización cuenta con la capacitación, educación y experiencia para desempeñar sus 
responsabilidades y dar cumplimiento con lo establecido por el gobierno de la organización. 
 
El Director de la organización en conjunto con los directores de área son los encargados de aprobar y verificar 
el cumplimiento de las políticas establecidas en los manuales de procedimientos, programas de trabajo y 
manuales de políticas con el fin de garantizar que la organización está trabajando conforme a lo establecido 
por el gobierno de la organización.  
 
El Director de la organización supervisa que se dé cumplimiento a las leyes, reglamentos y normas 
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correspondientes.  
 
 
 
El Director de la organización responde a los diferentes organismos de inspección y regulación, intervienen 
también las direcciones de área que corresponda.  
 
La Dirección General y la dirección administrativa de la organización, son los responsable de administrar los 
recursos humanos, materiales, financieros y tecnológicos.  
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El liderazgo de la organización participa en el cumplimiento de la misión. (GLD 3) 

 
 

Los líderes trabajan para que en acompañamiento de los miembros de la organización se cumpla la misión 
establecida.  
 
Los líderes de la organización son responsables de elaborar los planes, políticas y procedimientos necesarios 
para llevar a cabo la misión y compartirlos a cada miembro de la misma.  
 
Los miembros de la organización conocen la filosofía institucional y trabajan para el cumplimiento de la 
misma. 
 
Los procedimientos, funciones, políticas y líneas de trabajo son construidos y supervisados de acuerdo al área 
que corresponda y están alineados con la misión de la organización. 
 
 
 

 
 
 
 
 



 

SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD CEMA  
 CENTRO DE EXCELENCIA MÉDICA EN ALTURA  

 

MANUAL DEL GOBIERNO, LIDERAZGO Y DIRECCION (GLD) 

Departamento / Área: 
Administración 

Vigente a partir de: 
Enero 2023 

Clave: 
CEMA-MN-AD-GLD-08 

Versión:   3.0 Página 18 de 27 

 

Elaboró 
 

 
 

L.C. SANTA VALENCIA GARCIA 
L.E.F. CLAUDIA HERNANDEZ 

ROMERO 
ADMINISTRACION 

Autorizó 
 
 
 

L.C.SANTA VALENCIA GARCIA 
GERENTE ADMINISTRATIVO 

Revisó 
 
 
 

LIC. ROSA ANGÉLICA BEJARANO 
LÓPEZ 

COORDINADORA DE CALIDAD 

Libero 
 
 
 

DRA. GABRIELA MURGUIA CANOVAS 
DIRECTORA GENERAL DE CEMA 

Este documento es propiedad de Clínica de Medicina Deportiva S.A. de C.V. 
 

 
 
 
 
 

 

 



 

SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD CEMA  
 CENTRO DE EXCELENCIA MÉDICA EN ALTURA  

 

MANUAL DEL GOBIERNO, LIDERAZGO Y DIRECCION (GLD) 

Departamento / Área: 
Administración 

Vigente a partir de: 
Enero 2023 

Clave: 
CEMA-MN-AD-GLD-08 

Versión:   3.0 Página 19 de 27 

 

Elaboró 
 

 
 

L.C. SANTA VALENCIA GARCIA 
L.E.F. CLAUDIA HERNANDEZ 

ROMERO 
ADMINISTRACION 

Autorizó 
 
 
 

L.C.SANTA VALENCIA GARCIA 
GERENTE ADMINISTRATIVO 

Revisó 
 
 
 

LIC. ROSA ANGÉLICA BEJARANO 
LÓPEZ 

COORDINADORA DE CALIDAD 

Libero 
 
 
 

DRA. GABRIELA MURGUIA CANOVAS 
DIRECTORA GENERAL DE CEMA 

Este documento es propiedad de Clínica de Medicina Deportiva S.A. de C.V. 
 

 
 
 
 

Los líderes de la organización identifican y planean el tipo de servicios clínicos (GLD 3.1) 
 
El objetivo fundamental de la organización, desde sus inicios ha sido establecer un centro diagnóstico y 
terapéutico para deportistas y público en general, a partir de circuitos de evaluación integral en salud, 
realizando diagnósticos oportunos y tratamientos enfocados a los principales padecimientos que pueden 
afectar a los usuarios de este centro médico, así como ofrecer servicios médico quirúrgicos de la mejor calidad 
y seguridad a sus pacientes. 
 
Objetivo Principal  
Establecer un centro diagnóstico y terapéutico para deportistas y público en general a partir de circuitos de 
evaluación integral en salud, realizando diagnósticos oportunos y tratamientos enfocados a los principales 
padecimientos que pueden afectar a los usuarios de esta organización.  
 
Objetivos Secundarios  
Desarrollar nuevos proyectos de investigación, que nos mantengan a la vanguardia de los avances científicos 
del deporte a nivel mundial (CEMA-DO-DG-CCEMA-05). 
 
Se cuentan con especialistas en diferentes disciplinas deportivas y a su vez con especialistas en diversas ramas 
de la medicina como:  
 

 Medicina del Deporte  

 Medicina General  

 Terapia física, Kinesiología y Rehabilitación  

 Cardiología  

 Medicina Interna  

 Cirugía  

 Nutrición  

 Oftalmología 

 Odontología  

 Podólogo  

 Preparación Física  

 Laboratorio de análisis de movimiento  

 Laboratorio de Ergometría 
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La organización tiene como prioridades la promoción a la salud y la prevención de lesiones y enfermedades, de 
igual manera el diagnóstico oportuno y el tratamiento adecuado para aquellos padecimientos que afecten al 
deportista, garantizando de acuerdo al padecimiento una rehabilitación y pronta reincorporación a la actividad 
física o laboral. 
 

Equipos, insumos y medicamentos recomendados por las organizaciones profesionales o por la autoridad 
sanitaria (GLD 3.2) 

 
Los medicamentos para brindar atención en la organización se han definido en el Cuadro Básico de 
Medicamentos Institucional, el cual contempla lo requerido para la atención de los diagnósticos más frecuentes 
atendidos en la Clínica, así como atención de urgencias y algunas  comorbilidades, con el fin de regular la 
adquisición y prescripción en la Clínica. 

 

Listado de medicamentos existentes (Cuadro Básico de Medicamentos): 

Mediante las sesiones realizadas por el COFAT, se han determinado los medicamentos e insumos que deben ser 
incluidos en el Cuadro Básico Institucional de la organización (CEMA-DO-FA-CBM-04), así como las cantidades 
mínimas y máximas de ellos en Almacén Central y en los diferentes sub almacenes ya establecidos de acuerdo 
a sus necesidades. 
 
 
En el CEMA no se realizan procedimientos, productos o tecnologías considerados como experimentales.   
 
 
Procedimiento para la visita de rutina de equipo medico 

La revisión diaria del quipo medico permite al usuario tener en buen estado su equipo para el óptimo 
funcionamiento en sus distintos procedimientos.  
Al mismo tiempo genera para el área de Ingeniería Biomédica un respaldo de que el equipo puede realizar sus 
funciones de una manera correcta (CEMA-MN-BI-MPAB-01). 
 
Procedimiento para la revisión periódica de equipo medico 

La revisión del equipo médico permite al usuario tener en buen estado su equipo para sus distintos 
procedimientos. Al mismo tiempo genera para el área de Ingeniería Biomédica un respaldo de que el equipo 
puede realizar sus funciones de una manera correcta (CEMA-MN-BI-MPAB-01). 
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Supervisión de servicios subrogados. (GLD 3.3) 
 

En la organización el proceso de verificación de los contratos se encuentra documentado en el Manual de 
procedimientos del área de compras y cuentas por pagar, en correlación con la gerencia administrativa se 
establecen las políticas para la verificación de los contratos, en donde se verificar junto con el responsable de 
área que los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo contratados, se realicen de acuerdo con los 
planes establecidos en los programas de trabajo, así como la supervisión de la calidad con que se realicen los 
servicios solicitados por la organización.  
 
Los servicios subrogados solicitados se verifican que cumplan con las especificaciones de calidad como; 
características del servicio con apego a la legislación aplicable vigente, así como también cumplan con los 
requerimientos administrativos.  
 
El responsable de área evalúa el servicio otorgado durante el periodo establecido en los contratos, y de esta 
manera se verifica que cumpla con las expectativas solicitadas y requeridas al momento del servicio, con la 
finalidad que sea de calidad. 
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(CEMA-RG-ADM-CP-03) 
 
 
 

Capacitación a los líderes médicos, de enfermería y demás profesionales de la salud en los conceptos de 
mejora de la calidad. (GLD 3.4) 

 
 
En la organización los líderes médicos y de enfermería están familiarizados con los conceptos básicos de la 
calidad y la seguridad del paciente, derivado a que se tiene capacitación constante a cada uno de ellos, de los 
cuales participan en procesos relevantes de mejora de la calidad y seguridad del paciente. 
 
La capacitación a los líderes clínicos está integrado dentro del programa anual de capacitaciones a cargo de la 
jefatura de enseñanza de la organización.  
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La organización colabora en la planeación de los procesos para el reclutamiento, retención, desarrollo y 
educación continua de todo el personal. (GLD 3.5) 

 
RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN (SQE 6) 
 
La organización desarrollo un programa anual de capacitaciones con el fin de garantizar una educación 
continua y un desarrollo individual en donde se contempla a todo el personal.   
 
 

Estructura organizacional efectiva de Los líderes médicos, de enfermería y otros líderes (GLD.4) 
 
En la organización existe una estructura efectiva en la cual incluyen líderes médicos, de enfermería y demás 
líderes para dar cumplimiento a sus responsabilidades y su autoridad, la estructura que se conformo fue 
adecuada al tamaño y complejidad de la organización. 
 
En la organización se cuentan con procesos validados por el gobierno, los cuales respaldan comunicación entre 
los profesionales, planeación clínica y la elaboración de políticas, supervisión de cuestiones de ética 
profesional y supervisión de la calidad de los servicios clínicos. 
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Dirección de Departamentos y servicios (GLD 5) 
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La organización definió y coloco a cada responsable de área de acuerdo a sus capacidades, con el fin de que 
cada uno de ellos pueda cumplir con lo establecido por el gobierno de la organización, donde cada uno de ellos 
es evaluado periódicamente.  
 
La organización definió que cada área cuenta con sus funciones y responsabilidades en su manual organización.   

Coordinación e integración de los servicios clínicos (GLD 5.1) 
 
De acuerdo a la metodología establecida por la organización son proyectados los servicios con una planeación 
estratégica donde con base a una matriz de responsabilidades cada una de las áreas cumplen con la atención 
médica y de servicio a los pacientes colocando dicha en información en el calendario de actividades y se dan a 
conocer a todas las áreas con la finalidad que se otorgue un servicio de calidad.  
 

Asignación de los recursos (GLD 5.2) 
 

Los responsables de área realizan la solicitud de los distintos requerimientos a su director para que 
posteriormente se presente ante el comité y el gobierno para que puedan ser autorizados y posteriormente 
sean presentados a la gerencia administrativa para su adquisición todo esto de acuerdo al plan operativo anual 
presentado, cada uno de los responsables analizan sus necesidades y recomiendan otros recursos para la 
prestación del servicio, todo esto con apego a sus procesos.  
 
Los responsables de cada área cuentan con un proceso para responder ante una escasez de recursos con la 
finalidad de que los servicios no dejen de otorgarse en ningún momento. 
 
La organización estandarizo que ante la escasez de recurso, se procedería hacer la solicitud ante una acción 
inmediata o una acción programada.  
 

RECURSO ACCION INMEDIATA ACCION PROGRAMADA 

HUMANO ASIGNACION Y RESIGNACION 
MEDIATO (SQE7) 

 SOLICITUD  DE PERSONAL 
NUEVO 

MATERIAL PROPORCIONAR UNA ALTERNITA 
Y NOTIFICACION  

PROGRAMACION DE COMPRA  

ESTRUCTURAL ACONDICIONAMIENTO O 
HABILITACION TEMPORAL 

CONSTRUCCION DEL ESPACIO 
FISICO PERMANENTE  
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Recomendación de los criterios para la selección del personal (5.3 GLD) 
 
De acuerdo a las necesidades del puesto se solicita el perfil de puesto a contratar para que de esta manera se 
pueda anunciar en la convocatoria y poder seleccionar al personal que cumpla con lo requerido por el 
responsable de área.  
 
En la organización los responsables de área o servicio participan en la identificación de los requisitos de 
educación, destrezas, conocimiento y experiencia necesarios del personal profesional de todas las áreas así 
como también la organización implemento criterios para seleccionar o recomendar personal profesional. 
 
 

Orientación y capacitación a todo el personal del área o servicio (GLD 5.4) 
 
Los responsables de cada área o servicio de la organización establecieron un programa de inducción, la 
inducción del personal de nuevo ingreso incluye temas relacionados con la calidad y seguridad acorde a sus 
funciones y nivel de responsabilidad para otorgar el servicio.  
 
 
Responsables de áreas participan en las actividades del Sistema Organizacional de Calidad y Seguridad del 

Paciente. (GLD 5.5) 
 
 
Se enlaza con el QPS donde se contempla los indicares, informes, reportes los cuales son herramientas para 
que como se menciona en el sistema del programa y seguridad del paciente nos sirven para la implementación 
de mejoras en la organización.  
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Ética de la organización (GLD 6) 

 
La organización cuenta Código de Ética y Conducta los cuates establecen elementos orientados a resultados 
con responsabilidad social, principios, valores y calidad moral, con la finalidad de dar cumplimiento a la 
filosofía institucional.  
 
El Comité de Ética en Investigación es un órgano autónomo, institucional, interdisciplinario, plural y de 
carácter consultivo para evaluar y dictaminar los protocolos de investigación. 
 
Tienen como finalidad proporcionar asesoría al Director y a la Junta de Gobierno de la organización, para el 
análisis, la autorización, desarrollo y seguimiento de los protocolos de investigación, así como auxiliar a 
investigadores para la realización óptima de  los estudios, vigilar la aplicación del Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de investigación para la Salud, y demás disposiciones aplicables, así como vigilar 
que se cumplan en todas las investigaciones, los principios éticos universales (CEMA-MN-SM-CHBE-13). 
 
 

 


